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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA AGRICOLA 

MARIN ORTEGA AGRIMAOR CIA. LTDA. QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES CESAR ABELARDO MARÍN 

ORTEGA Y JOSE LUIS MARIN ORTEGA A FAVOR DE LA 

SEÑORA KATHERINE DALILA TINOCO ORDOÑEZ.- 

CUANTIA: $. 40.00 DOLARES AMERICANOS.- Di 2 copias 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy JUEVES VEINTIUNO DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, ABOGADO 

MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Quinto 

del Cantón Machala, comparecen por sus propios derechos, 

en calidad de cedentes, los señores CESAR ABELARDO MARÍN 

ORTEGA, de estado civil divorciado, domiciliado en la 

parroquia El Retiro calle Harry Álvarez de esta ciudad de 

Machala, teléfono: 0991128198; JOSE LUIS MARIN ORTEGA de 

estado civil soltero, domiciliado en la parroquia El Retiro calle 

Harry Alvarez de esta ciudad de Machala; correo electrónico 

yarez120 hotmail.com; teléfono: 0994429141; y por otra parte 

en calidad de Cesionaria la señorita KATHERINE DALILA 

TINOCO ORDOÑEZ de estado civil soltera, domiciliada en la 

ciudad de Machala Urbanización Las Crucitas; correo 

electrónico kdalilaQhotmail.com; teléfono: 0992532317.- Los 

señores comparecientes: Ecuatorianos, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy 

fe, de conformidad a los documentos de identificación que se 

presentaron ante mí, los mismos que fueron convalidados 

conforme los certificados digitales de datos de identidad  
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! obtenidos del Portal virtual del Registro Civil, Identificación y 

2 Cedulación que se anexan como habilitantes con la autorización 

3 de los comparecientes conforme al artículo setenta y cinco de la 

4 Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, con 

amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados $ 

Escritura Pública de  CESION DE 
6 de la presente 

7 PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 

8 presentan la minuta que copio a continuación:.- 

¿SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras a Su Cargo, 
9 

ígnese incorporar una Escritura Pública de Cesión y 
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= A JUMERA COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 
Hz 

1s “del presente contrato por una parte los señores CESAR 

ABELARDO MARÍN ORTEGA y JOSE LUIS MARIN ORTEGA, en 

17 calidad de CEDENTES , domiciliados en la parroquia El Retiro 

18 de esta ciudad de Machala; y, por otra parte la señorita 

KATHERINE DALILA TINOCO ORDOÑEZ, en calidad de 

Abs
. 

Ma
rc
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16 

19 

20 CESIONARIA; domiciliada en esta ciudad de Machala, 

21 perteneciente a la provincia El Oro, de nacionalidad 

22 ecuatoriana, sin impedimento de ninguna naturaleza y 

23 legalmente capaces conforme a derecho para celebrar este tipo 

24 de contrato; libre y sin presión de ninguna naturaleza 

25 comparecen a la celebración del presente instrumento al tenor 

26 delas siguientes cláusulas.-------— ———————————————-- 

22 SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno.- La Compañía AGRICOLA 

28 MARIN ORTEGA AGRIMAOR CIA. LTDA, se constituyó 

p
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3 Machala, Abogado Marco Eduardo Zambrano Zambrano, € 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala el veinte y 

tres de Febrero del año dos mil dieciséis, con el número de 

inscripción cincuenta y seis y numero de Repertorio seiscientos 

cuarenta y ocho; Dos,- El señor Cesar Abelardo Marín Ortega, 

es propietario de cuarenta participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una, en la Compañía 

AGRICOLA MARIN ORTEGA AGRIMAOR CIA. LTDA, Tres.- El 

señor José Luis Marín Ortega, es propietario de cuarenta 

ERdó participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
S «e o 

W (US$ 1/00) cada una, en la Compañía AGRICOLA MARÍN 

4) ORTEGA AGRIMAOR CIA. LTDA; Cuatro.- La Junta General 

15 Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía AGRICOLA 

16 MARIN ORTEGA AGRIMAOR CIA. LTDA,, celebrada el trece de 

1 Febrero del año dos mil diecisiete, autorizo de manera unánime 

16 la cesión de las participaciones que más adelante se expresan, 

19 según consta del acta de dicha Junta, la cual se acompaña como 

2 documento habilitante. —— === 

21m TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

n antecedentes expuestos el señor Cesar Abelardo Marín Ortega, 

3 da en venta real y efectiva VEINTE participaciones de su 

24 paquete societario, que posee en la compañía AGRICOLA 

25 MARIN ORTEGA AGRIMAOR CIA, LTDA,, a favor de la señorita 

25 KATHERINE DALILA TINOCO ORDOÑEZ, y, El señor José Luis 

Y Marín Ortega, da en venta real y efectiva VEINTE 

» participaciones que posee en la compañía AGRICOLA MARIN 

:
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! ORTEGA AGRIMAOR CIA. LTDA, a favor de la señorita 

2 KATHERINE DALILA TINOCO ORDOÑEZ.------"““"""" 

3 CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO: a) La Se 

« KATHERINE DALILA TINOCO ORDOÑEZ entrega al señor 

5 Cesar Abelardo Marín Ortega, la cantidad de VEINTE DOLARES 

ñorita 

6 AMERICANOS por concepto de pago de la cesión de las 20 

7 participaciones a un dólares cada una, dinero que el señor Cesar 

8 Epppiardo Marín Ortega declara haberlo recibido a su entera 

9 EsaBafacción; y, b) La señorita KATHERINE DALILA TINOCO 

10 ORBONEZ, entrega al señor José Luis Marín Ortega, la cantidad 

11 ópeanTe DOLARES AMERICANOS por concepto de pago de la 

12 Ebsjón de las veinte participaciones a un dólares cada una, 

13 AE que el señor José Luis Marín Ortega declara haberlo 

11 “Fecibido a su entera satisfacción. ———————— e 

15 SEXTA: DEL REGISTRO: Los CEDENTES comparecientes en 

16 este instrumento jurídico autorizan a la Cesionaria, a realizar la 

17 marginación del presente instrumento en la Escritura original 

18 de Constitución de la Compañía, inscripción en el Registro 

19 Mercantil de este cantón y en la Superintendencia de 

20 Compañías a fin de que el mismo tenga pleno efecto jurídico. 

21 Usted señor Notario se servirá incluir las cláusulas de estilo a 

2 fin de que el presente documento tenga la plena validez jurídica. 

23 ABG. JAVIER PEREZ CABRERA. REG. PROF. 07-2013-244 

24 Foro de Abogados. 

25 Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 
25 observaron los preceptos legales que el caso requiere, y leída 
27 que le fue por el Notario, a las comparecientes, aquellas se 
28 
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ratifican en la aceptación de su contenido y firma conmigo en
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DE 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVER

SAL Y EXTRAORDINARIA DE pa A 

LA COMPAÑÍA AGRICOLA MARIN ORTEGA AGRIMAOR CIA. LTDA. Cc 

EL TRECE DE FEBRERO DEL AÑO 2017. 

En la Parroquia el Retiro, a los trece días del mes de febrero del año dos mil diecisiete, 2 

las nueve horas cinco minutos, en las oficinas de la compañía, ubicada en la parroquia El 

Retiro, Cantón Machala, Provincia de El Oro; se reúnen en Junta General Universal Y 

Extraordinaria; los Socios: 1) MARIN ORTEGA CESAR ABELARDO, con cuarenta 

participaciones de US$ 1.00 cada una, equivalente a US$ 40.00 Dólares 

MARIN ORTEGA JESSENIA ELIZABETH, con cuarenta participaciones de US$ 1.00 cada 

una, equivalente a US$ 40.00 Dólares Americanos, 3) MARIN ORTEGA JOSE LUIS, con 

O Dólares 
duarenta participaciones de US$ 1.00 cada una, equivalente a US$ 40.0 

SAfhericanos; y, 4) TINOCO ORDOÑEZ KATHERINE DALILA, con doscientas ochenta 

icipaciones de US$ 1.00 cada una, equivalente a US$ 280.00 Dólares Americanos. 

enes representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la Compañía, 

lo que de acuerdo a lo que establece el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en 

3 Bpordancia con el Reglamento de Juntas Generales, deciden por UNANIMIDAD 

constituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, para 

tratar y resolver el siguiente orden del día, previamente aprobado por UNANIMIDAD, el 

Americanos, 2) 
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mismo que se refiere a: 

4. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACION PARA QUE EL SEÑOR 

CESAR ABELARDO MARIN ORTEGA, CEDA A FAVOR DE LA SEÑORITA 

KATHERINE DALILA TINOCO ORDOÑEZ, VEINTE (20) PARTICIPACIONES 

QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA. 

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACION PARA QUE EL SEÑOR 

JOSE LUIS MARIN ORTEGA, CEDA A FAVOR DE LA SEÑORITA KATHERINE 

DALILA TINOCO ORDOÑEZ, VEINTE (20) PARTICIPACIONES QUE POSEE EN 

LA COMPAÑÍA. 

Preside la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, el Presidente de la compañía 

Señor JOSE LUIS MARIN ORTEGA, y actúa como secretaria la Gerente General de la 

Compañía Señorita JESSENIA ELIZABETH MARIN ORTEGA, acto seguido el Señor José 

Luis Marín Ortega, dispone que la Señorita Secretaria de la Junta elabore la lista de los 

socios presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el quórum legal  



O r legalmente 
correspondiente, lo que permite al Señor José Luis Marín Ortega, a 7 ps 

instalada la presente JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINAR da da 

conforme lo establece el artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento 

Generales. 

re a: 
De inmediato se da lectura al PRIMER punto del orden del día, el mismo que se refie 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACION PARA QUE EL SEÑOR CESAR 

ABELARDO MARIN ORTEGA, CEDA A FAVOR DE LA SEÑORITA KATHERINE DALILA 

TINOCO ORDOÑEZ, VEINTE (20) PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA.- 

Toma la palabra el señor Cesar Marín Ortega, quien solicita autorización de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios, para ceder a favor de la señorita Katherine 

= Báiila Tinoco Ordoñez, veinte (20) participaciones las cuales posee en la compañía 

SRICOLA MARIN ORTEGA AGRIMAOR CIA. LTDA.; dicha cesión la realizará por 

j nir a sus intereses. La Junta General Universal y Extraordinaria de socios aprueba de 

raribra UNÁNIME autorizar al señor Cesar Marin Ortega, para que ceda veinte 

dicipaciones de su paquete social a favor de la señorita Katherine Dalila Tinoco Ordoñez. 

a 

SN 
SEÑOR JOSE LUIS MARIN ORTEGA, CEDA A FAVOR DE LA SEÑORITA KATHERINE ' 

DALILA TINOCO ORDOÑEZ, VEINTE (20) PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA 

COMPAÑÍA.- Toma la palabra el señor José Luis Marín Ortega, quien solicita autorización 

de la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, para ceder a favor de la señorita 
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Katherine Dalila Tinoco Ordoñez, veinte (20) participaciones las cuales posee en la 

compañía AGRICOLA MARIN ORTEGA AGRIMAOR CIA. LTDA.; dicha cesión la realizará 

por convenir a sus intereses. La Junta General Universal y Extraordinaria de socios aprueba 

de manera UNÁNIME autorizar al señor José Luis Marín Ortega, para que ceda veinte 

participaciones de su paquete social a favor de la señorita Katherine Dalila Tinoco Ordoñez. 

No habiendo otro asunto que tratar el Señor Presidente concede un receso para la 

redacción de la presente acta, transcurrido el cual y con la presencia del total del capital 
suscrito y pagado, se reinstala la sesión, dándose lectura a la presente acta por intermedio 
de la señorita Secretaria, siendo aprobada su texto en forma íntegra y por Unanimidad, con 
lo cual se declara concluida la presente Junta, siendo las diez horas del indicado día, 
firmando para constancia todos los socios concurrentes en unidad de acto con el señor 
Presidente y secretaria que certifican.
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SR. E LUIS MARÍN ORTEGA. 
C.l. 0702825191 
PRESIDENTE 
SOCIO 

a . 

CESAR ABELARDO MARÍN ORTEGA 
C.I. 0702025289 
SOCIO 
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JESSENIA ELIZABETH MARÍN ORT 

C.l. 0703599753 

GERENTE GENERAL- SECRETARIA 

SOCIA. 

  

TINOCO ORDOÑEZ KATHERINE DALILA 
C.I. 070450998 
SOCIA.
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19 ABGMARCO EDUARDO 

20 NOTARIO - QUINTO 
SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

2ITESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN OCHO 

FOJAS UTILES QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y 

20 FECHA DE SU CELEBRACION.- 
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atriz de la 

LA MARIN 
ro del 

ORTEGA AGRIMAOR CIA. LTDA., de fecha veintidós de Febrero de 

2016, de la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, que otorgan 

RAZON.- Siento como tal, que se tomo nota en la M 

escritura pública de la Compañía denominada AGRICO 

los señores CESAR ABELARDO MARIN ORTEGA Y JOSÉ LUIS MARIN 

ORTEGA a favor de la señora KATHERINE DALILA TINOCO 

ORDOÑEZ, celebrada mediante escritura pública otorgada en esta 

Notaria, el veintiuno de Septiembre del dos mil diecisiete.- 

Machala, 04 de Octubre del 2017 

    Abg. Marco Eduardo Zambranó Zambrano 

NOTARIO QUINTO
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